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M O D E L O  de U T I L I D A D  i
. . ^que por veinte años, se solicita, a favor de don

D e 1 i o L l o r e  a F a r d o
de nacionalidad española y domiciliado en San Se-
hastian (Guipúzcoa), que ha de reCaer sobre ^

PRENDA DE TIPO COMANDO O CANADIENSE, CON AIREA }
CION ESPECIAL PARA FACILITAR LA TRANSPIRACION. !I

— — ---- ^ ^ ------- — — — — - -

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .

Las prendas corrientes, de las llamadas ti 
po comando o canadiense, que llevan una o mas telas, 
siendo una de ellas de goma o caucho a todo su largo 
las hace impermeables.'Las prendas, fabricadas en 
telas plastificadas o de tala plásticos, no llevan 
varias telas, por ser su material plantificado, pero 
en ambos casoSi el canesú delantero, asi cómo el trase­
ro se hallan pegados o cosidos completamente y tienen 
el gran inconveniente de que no puede efectuarse la 
transpiración, por no llevar ventanas o bolsas, en 
ninguna parte, y por ello el usuario se encuentra a 
veces que por el reverso o interior de^ia Ad.sma, se y 
halle completamente mojada, como si el agua o la
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lluvia, hubiese traspaáado la tela o telas y sin em­
bargo, ello solo es debido a que el calor del cuerpo 
condensa en el interior, por no tener renovación el 
aire.

41 fabricar prendas corrientes o de tela pías 
tificada, el canesú o remate delantero y trásero^dehe 
estar solamente cosido en varios puntos, formando de 
este modo bolsas o ventanas de aireación, para qué el 
aire, pueda penetrar en el interior, por dichas bolsas 
formadas,facilitando la transpiración.

Esta clase de prendas, que se registra, llevan 
la citada característica, de que en su interior y én la 
parte que cubre el canesú, una tela de un tejido cual­
quiera no plastificado, estando cubierto dicho tejido 
por el mismo canesú, lo hace impermeable* es decir que 
en la parte trasera y delantera, a continuación del 
plástico en su cuarta parte, lleva tela en &ez de plás­
tico, estando cubierto el mismo canesú que forma, al 
propio tiempo bolsas o ventanas, al no estar sujeto mas 
que en varios puntos,

Este canesú, cubre treinta m&limetros mas - me 
dida que se da aproximadamente - que la propia tela , 
con el fin de que el agua o la lluvia no penetre en 
el interior. Lo mismo en la espalda, que en la parte 
delantera, se colocada tela, cuando las prendas llevan 
canesú, como son las trincheras! llamadas "tipo comando" 
"canadiense" y otras.

Para una mejor comprensión, del objeto del 
Invento, se acompasa, un plano, en que la fig.I, repre 
santa una vista de la trinchera (l), detallándose la 
tela de tejido cualquiera,para facilitar la transpira­
ción (2), el canesú o remate (3 ), y las bolsas o venta 
Ras (4), para entrada del aire, y en la fig.II, s^ mués 
tra la misma prenda, por detras, con los mismos números



La característica principal, consistente 
en que a la prenda -1— el canesú odelantero o tra— 
seo no este pegado, sino solamente sujeto en va 
rios puntos, formando de esta forma las bolsas o ven 
tanas -4- mencionadas, para aireación^ a fin dé que 
aire penetre por dichas bolsas y facilite la trans­
piración y para que el calor no tenga cbndeásacion . 
-al tener renovación constante de aire y por lo tanto 
no se condense, mojando el interior de las prendas.

Como ventajas conseguidas, pueden citarse 
las siguientes:

Primera: El canesú o remate delantero y
trasero, al no estar pegado, forma bolsas,lo que per 
mite la introducción de aire.

Segunda: 41 ser lamparte que cubre el ca­
nesú delantero y trasero, de un tejido cualquiera no 
plaatificado, ni tampoco dé caucho, para qué el aire 
que entra en las bolsas anteriormente mencionadas^a— 
traviesen este tejido o tela,facilita la transpiraéió 
evitándose con ello la condensación de liquido^

Tercera: El canesú delantero y trasero
mencionados, cubrirá de unos treinta a„cuatenta mi­
límetros, de tejido o tela, con el fin de que él á— 
gua no logre penetrar en el interior, sino que resba­
le haciéndolo impermeable.

Cuarta : Fácil transpiración y evitarse
con ello, toda condensación en el interior.

V a r i o s :  Sé hace cpnstar, que el
cambio de forma, dimensiones, material en que se ha 
fabricado y disposición de sus elementos puede ser 
variable, y por lo tanto, cualquier modificación in 
troducida, en este sentido, siempre que no altere la 
esencialidad, se considerara comprendida en lá pre­
sente invención. )
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N O T A  de R E I V I N D I C A C I O N  E S  
ge reivindica, a favor de don DELIO LLORCA ! 

PARDO, domicilladcren San Sebastian, por los extremos 
siguientes,;
.PRIMERO:. ?-/,/.' )

Por una prenda de tipo comando ó cabálense,con 
aireación eapecial para facilitar la transpiración, ca­
racterizada án que el canesú o remate,zm esta cosido, 
zinc pegado, en varios puntos, formando bolsas o venta­
nas de aireación para facilitar la transpiración, a 
los fines de que pueda entrar el aire y facilite la 
transpiración,
SEGUNDO:

Por una prenda de tipo comando o canadiense , 
en que el canesú o remate no esta pegado, sino cosido 
según se indicaz en la reivindicación anterior y ca-rac- 
terizado ademas porque la parte que cubre el canesú o 
remate, es de un tejido cualquiera no plástico, plasti^^ 
ficacLo o de caucho, sino de un tejido cualquiera, el 
cual queda cubierto por el propio oanesu, que lo hace 
impermeable, y sin embargo el aire que entra porfías/ 
bolsas formadas, penetra en el interior de la prenda, 
a través del tejido evitando la condensación del calor. 
TERCERO:

Por una prenda de tipo comando o canadiense, . 
con aireación especial para facilitar la transpiración, 
según reivindicaciones anteriores, caracterizada ademas 
porque el canesú o remate cubre a la tela b  tejido, de 
treinta a cuarenta milímetros, mas, evitando de esta 
forma .que el agua o la lluvia penetra en el interior 
de la prenda y resbalando a lo largo de la mismé.
CUARTO :

Por una PRENDA DE TIPO COMANDO 0 CANHD PENSE 
CON AIREACION ESPECIAL PARA FACILITAR LA TRANSPIRACION.
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Tal y como queda descrito en la memoria 
precedente y para los fines, que en la misma, se 
dejan bien especificados.

La presente memoria, consta de cinco hojan 
foliadas y mecanografiadas,,por una sola cara, a la 
que se une, otra de planos, en forma regíamentaria 
para la mejor comprensión del invento,

Madrid, a ocho de febrero de mil novecien­
tos cincuenta y cinco.

Por autorización de
Don Delio LLORO A PARDO

E;RODRI

*
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